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O F I C I A t 

Luego quft los Sres. ¿ i o a l d n s 7 B w n -
iwio» Teoib&c los númeroB del B o u r r f N 
yat cuTTeapond&a %\ distr i to» d i s p o n -
dTi% q tB ae fije t m « J g m p l i r as e l s i t io 
ti* e c í t a u j b r t j , donde p ^ n n a B e o e r á has
ta el recibo del n í u n e r o siguiente. 

L w Becretarioa c u i d a r á n de eonser-
•Mr los BOLKTINES coleccionedos orde-
sKdamnnte para s u e n c u a d e m a c i ó n , 
>¡Tin Hn^nr i Yeriflcarse cada a&o. 

Se « n s c r i b e en l a C o n l n d o r í a de l a D i imtac ión provincia l , á cuatro pe
setas c incuenta c é n t i m o s el t r í m ^ t r e , ocho pesetas a l semeatre y quince 
penetas a l a ñ o , á lospar t icnlares , psgndaanl sol ici tar l a BUBcripción. L o a 
pagos de fuera de l a cani ta l se h a r á n por Jibraiiza ' leí Gi ro mutua , a á m i -
tíóndoae solo sellos en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e por la 
f r * c c l ó n de p e M t a que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayun t smien tos de este provinc ia a b o n a r á n !a s u sc r ipc ión con 
arreglo & l a escala inserta en civen lar de U C o m m i ó n proTlncml, publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de (echa 20 v 22 de Dic iembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, s in d i s t i n c i ó n , diez pesetas al a ñ o 
N ú m e r o s sueltos, veint icinco c é n t i m o t de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las ( i i i p o i i a í o a a i de las autoridades, excej-to las qa» 
» a n á i n n & n c i a de parte no pobre, na iaBerturún odeiat-
r l iúnte; « i a i i e m o cualquier anuncio c jucermeate nX ger-
; iflío Zia^ional qca dimano dtr ÍÜ.-Í a¡idrii;,é-; !Ü de inrertfs 
WTt ic í j i i r proTio el pago adoí ' iütud-" 'de veinte cén t í racf 
íí* peusta por cr.da l í nea de inssvcian. 

L o s anuncios á que hace r e í t r s n d a !ti c i rcular de la 
Cí j a t s i óx t proTincial lecha 1¿ cu Djciemljre üo ¡Wñ, on 
s a u p l i u i i í o t o a l acuiirdo de l a DiDutación •.!': de N o -
•íícK.Urs ite diiího a ü o , y cuya c i r c u í s r ha s i io nnblicada 
•T? ÍÍJP fioi.-.¡?ití:« OnciKí.itQ de 20 y 22 dii L í ic ie^bre v» 
.••"/do, '-.ii abonnrin con «r r i í f ío ¡l!;: tarifa qyísftn t n sao íü -
1- i:».» •tyLKTTNíc' í s i n se r í a . 

PARTE OFIOIAIi 

PRESÍDENC1A 
DEL C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D . G . ) , S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas ¡Rea-
Íes el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
'lemís personas de la Augusta Real: 
Familia. 

/Gacpia de l d ía 10 de Octubre d e IQII.) 

G O B I E M » CIVIL D E " P f l O V I N C i r " 
C i r c u l a r 

Por Real decreto de 15 de Junio 
anterior se c r eó , b a j ó l a dirección 
del Instituto de Reformas Sociales, 
un registro de Asociaciones profe
sionales obreras, Asociaciones pa
tronales. Asociaciones profesiona
les mixtas y d e m á s Instituciones eco
nómico-sociales, de ca rác te r no lu
crativo, siendo obligatoria la inscrip
ción en el mismo de todas aquellas 
•te ca rác te r económico-social que, 
con arreglo á las disposiciones v i 
dentes, tengan ó pretendan tener de
fecho á elegir vocales de) citado or-
Üanlsmo y de las Juntas de Refor
mas Sociales, derecho que perderán 
¡as que dejaren incumplido tal re
quisito. 

D i spúsose en la Real orden del 
Ministerio de ia Gobernac ión de 21 
de Julio últ imo, que los Presidentes 
" Directores de las Sociedades com
prendidas en el Real decreto precl-
>ado, podrán solicitar desde l . " de 
Agosto hasta 51 de Octubre del a ñ o 
"ctual, su inscripción en el nuevo re-
»s t ro , seña lándose al efecto para las 
jtomiclliadas en esta provincia, la De-
¡egación que en Oviedo tiene esta
blecida el Instituto de referencia, 
e l igiéndoselas la condición de acre

ditar su existencia legal por la cláu
sula de aprobación de sus estatutos 
ó reglamentos, en las oficinas de los 
resnectlvos Gobiernos civiles. 

Y habiendo recordado el Excelen
t ís imo Sr . Ministro de la Goberna
ción, en telegrama fecha de ayer, el 
cumplimiento de las soberanas dis
posiciones ya mencionadas, que se 
Insertaron en los BOLETINES OFI
CIALES de esta provincia de los d ías 
26 de Junio y 28 de Julio ú l t imos , 
encarezco á V . la necesidad de que, 
con la mayor urgencia, llame sobre 
el particular la a tención de los Pre
sidentes ó Directores de las Asoc ia 
ciones aludidas que funcionen en su 
demarcac ión , á fin de que en su dia 
no puedan alegar ignorancia, si por 
su abandono ó negligencia, perdie
ran las entidades que representan 
un derecho de tanta importancia co
mo el de que se trata. 

León 10 de Octubre de 1911. 

E l Gobernador. 
f o s é C o r r a l y L a r r e 

E n virtud de lo dispuesto en e! ar- : 
tículo 15 del Reglamento reformado 
para instalaciones e léc t r icas de 7 de 
Octubre de 1904, he acordado seña
lar un plazo de treinta dias para que 
las Corporaciones, empresas ó par
ticulares á quienes afecten las obras 
proyectadas, puedan presentar sus 
reclamaciones; advirtiendo que el 
proyecto se hallq de manifiesto en la 
jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. , 

León 7 de Octubre de 1911. ¡ 

S r . Alcalde de.. 

D O N JOSÉ C O R R A L Y L A R R E , 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN'. 
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno civil por D . Domingo 
del Barr io , Vecino de Boñar , en nom
bre de su señora madre D.;1 Carmen 
M a r t í n e z , una instancia acompañada 
del correspondiente proyecto, soli
citando autor ización para Instalar 
una central de producción de ensr 
gia eléctr ica, en término de L i l l o , 
transformando la energía hidráulica 
producida por las aguas de! rio me
diante un salto cuya concesión le 
fué otorgada por providencia del 
Gobierno civil en 2 de Agosto de 

• 1911, transportando dicha energ ía 
j eléctr ica por medio de una conduc

ción de cable a é r e o á los pueblos de 
Coflñal y L i l l o , con destino alum
brado, solicitando la imposición de 
servidumbre forzosa de pa«o de co
rriente eléctr ica para las fincas cu
ya relación de propietarios se acom
paña al proyecto. 

E l Gobernador, 
¡ o s é C o r r a l 

A G U A S 
E n el expediente Incoado á instan

cia de D . Domingo Barrio Mar t ínez , 
en representac ión de su señora ma
dre D " Carmen Mar t ínez Liébana, ve
cinos de Boñar , solicitando ia conce-
s iónde 1.500 litros de agua por segun
do, derivados del río «Porma» , aguas 
arriba del puente del k i lómetro 22 
d é l a carretera de Boñar á Campo 
de C a s o , caudal que ha de ser uti
lizado mediante un salto útil de 
5,68 metros, en la producción de 
energía e léctr ica aplicable al alum
brado y otros usos industriales, se 
dic tó por este Gobierno civil con 
fecha 2 de Agosto del corriente a ñ o , 
la siguiente providencia: 

«Resul tando que en 19 de Octubre 
de 1910 presen tó D . Domingo Ba 
rrio una instancia solicitando la con
cesión de 1.500 litros de agua por 
segundo, derivados del río iPormas 
en término de Puebla de Li l lo (en 
esta provincia) '10 metros agua arri
ba del puente del ki lómetro 22 de la 
carretera de Boñar á Campo de 
C a s o (Sección 'de Boñar al puerto 
de Tama) , cuyo caudal ha de utili
zarse, mediante un salto útil de 5,63 
metros, en la producción de energía 

' e léctr ica aplicable al alumbrado y 
' otros usos industriales, emplazán

dose la casa de máquinas en una 
finca propiedad del peticionario en 
el sitio llamado L a Celadil ia ó Sa l 
tadero, acompañando d la instancia 
el proyecto de las obras que trata 
de ejecutar: 

Resultando qcc la Jsfatura de 
Obras públ icas consideró suficientes 
los documentos presentados para 
dar perfecta idea de las obras que 
se tratan de llevar á cabo, y c|(¡e po
dían servir de base á las reclamacio
nes que se entablaran, p r o p u s o á este 
Gobierno q w se anunciase en el Bo-
LETIX OFICIAL, fijando un plazo de 
treinta dius para que durante él , los 
que se creyeran perjudicados, pudie
ran reclamar, publ icándose en el nú
mero del 51 dé Octubre de 1910: 

Resultando que durante dicho pla
zo no se p r e s e n t ó reclamación al
guna: 

Considerando que hecha sobre el 
terreno la confrontación del proyec
to por el Ingeniero D . Federico J i 
ménez del Yerro , resulta que son 
exactos los datos que en él constan, 
y que las obras son realizables, no 
habiendo perjuicio alguno para el 
Estado ni para los particulares, no 
habiendo aprovechamiento alguno 
entre el punto que se desvian las 
aguas y aquel en que se han de de
volver al rio: 

Considerando que apesar de las 
consideracloiios que se hacen en la 
memoria, refurentes á la a.npiitud d»! 
remanso y desag'.i> por e¡ vertedero 
de ia presa en caso de crecidas, las 
cuales son exnctas, poJ rán obtener
se más giiramias d i que el remanso 
no ocas ionará perjuicio alguno em
plazando la presa 45 metros más 
arriba, es decir, á 85 metros del 
puente y rebajando el nlve' de la co
ronación de la presa 55 cer.iimetro'-, 
es decir, dándole una a'tura de SO 
cen t ímet ros , como se proyecta, cun 
lo cual teniendo en cuenta que el 
desniv'íl entre ambos puntos es apro
ximadamente 55 ceiilímer.-os.e! des
nivel total del salto no seríri ni tam
poco el nivel d i l remanso, obte
n iéndose la ventaja de que en el 
emplazamiento Indicado el rio pre
senta m á s elevadas las márgenes 
que en el primitivo, y que la amplitud 
del remanso será la misma, es decir; 
que no afectará á más propiedades 
que las que anteriormente lo hacút; 

D e acuerdo con lo informado por 
la Comis ión provincial de Fomento 



1 

H 1 
i ; 

•1 

Sí 

y con lo propues ío vor la Jefatura 
de Obras públicas ce la provincia, 
lie resuelto neceds-r ñ in solicitado 
buio las condiciones Siguientes: 

! . ' ' Se concede ¿. O . " Carmen 
Mar t ínez Liébana. vecina de Boña r . 
la camidad de !.50Ü litros de agua 
por scyi:ndo de tiempo, derivados 
del r ío ePonna» , en término de la 
PueW¡> de L i l l o . los que mediante 
un salto útil de 5.65 metros, han de 
ser utilizados para :a producción de 
energía e i t e í r i ca aplicables a', alum
brado y c l ros usos industriales. 

Ü." Las obras se co r s t ru i r án con 
arreglo ai proyecto presentado por 
el peticionario, firmado en Madrid 
en ¡ 7 cié Octubre de ; & ! 0 por el In
geniero D . Eusebio Calvo, y que Va 
¡mido ai expediente, con las modifi
caciones que se expresan en estas 
condicior.es. 

5." L a presa se si tuará 85 me
tros nijuas arriba del puente del 
k i lómetro 'A2 de la caí refera de B o 
ñar á Campo de Caso , y su corona' 
clon quedará 5,50 mefos más bajo 
que la'iiriposta de coronación del c i 
tado pimnle. 

'L- ' En el origen del canal se 
const rui rá un brocal de fábrica en un 
tramo recto de 10 metros de longi
tud y sección rectaivj'.ilar. á cuya en
trada te colocarán compuertas de 
ciei re , y sn el que se dejará un ver
tedero lateral,dispuesto de tal modo, 
que sei'jrcíius del caudal tomado y 
devuelva al río el exceso de agua 
que en cualquier tiempo hubiese in
gresado por !a compuerta de toma. 

5." L a alcantarilla para el paso 
del cavial por debajo de la carretera 
de Boñar á Campo de Caso , se cons
truirá haciendo primero la parte co
rrespondiente á una mitad del ancho 
de la carretera, dejando el paso ex
pedito por la otra mitad, y d e s p u é s 
de terminada aquella paite y relle
nado.varirmado.se c-íectuatá la otra, 
adop tándose en todo caso las dispo
siciones convenientes para que el 
tránsi to no se interrumpa y se efec
túe sin peligro alguno, a ten iéndose 
en todo caso el concesionario á las 
ó rdenes del personal encargado de 
la inspección. 

G.!' Las obras se cons t ru i ránbajo 
la inspección y viaitaicia del Inge
niero de Obras públicas de la pro
vincia ó del Ingsniero en quien dele
gue, siendo de"cuenta del interesado 
ios gastos que esta inspección oca
sione.con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

7. " Las obras empeza rán dentro 
del p!íi;:o ¿ e seis meses, á contar de 
la fecha de la conces ión , y se termi
narán en el de dos a ñ o s . 

8. " E l concesionario q u e d a r á 
obligado á cumplir estrictamente lo 
que previenen los art ículos I I . i 2 , 
15 y 14 de la ley de Pesca, aproba
da por Real decreto de 29 de Diciem
bre de 1807. 

9. " Es obiigación del concesio
nario ejecutar a costa todas las 
modificaciones, ediciones y supre
siones de obras qire la Administra
ción tenga por conveniente ordenar, 
tanto durante el per íodo de ejecu
ción de los proyectas, como durante 
la explotación, para garantía de los 
intereses generóles y particulares de 
la zona afectada por ja conces ión . 

10. " E l concesionario se obliga á 
conservar esc rupuíosamente todas 
las obras de la conces ión , y no podrá 
j amás oponerse á su examen y com

probación por los agentes de la A d 
ministración. 

11. " A l a terminación de las obras 
serán és tas reconocidas por el Inge
niero Jefe de la provincia ó ingenie
ro en quien delegue, levantándose 
acta del resultado, e x p r e s á n d o s e si 
las obras se han hecho con arreglo 
á la concesión ó las modificaciones 
introducidas. 

12. " L a concesión se entiende 
otorgada á perpetuidad, excepto lo 
dispuesto en la vigenteley de Aguas, 
respecto á los aprovechamientos de 
indóle preferente. 

15." L a conces ión se supone he
cha salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, debiendo 
considerarse como caducada de he
cho desde el momento en que se fril-
te á una de cualquiera de las presen
tes bases. 

14. " E l concesionario respe ta rá 
todas las servidumbres y pasos exis
tentes, tanto durante la const rucción 
de las obras como d e s p u é s de ter
minadas é s t a s . 

15. " Esta concesión caducará si 
el concesionario faltase á alguna de 
las presentes condiciones. 

16. " E l concesionario disfrutará 
de todos los derechos y privilegios 
concedidos ó que se concedan por 
las leyes y reglamentos A esta clase 
de aprovechamientos de aguas, que
dando asimismo sujeto a cuantas 
obligaciones se consignen en aqué 
llas. 

17. " Las aguas se devolverán al 
rio en el mismo estado de pureza en 
que son tomadas, sis mezcla da sus
tancia alguna que pueda ser perju
dicial á la salud pública ó á lo vege
tación, quedando al mismo tiem,)0 
obligado el concesionario á no efec
tuar embalses ni represadas que pue
dan retener el libre curso de aqué
llas, caducando la conces ión en un 
caso contrar io.» 

Y habiendo sido aceptadas por 
D , Domingo Barrio, en representa
ción de su señora madre D . " Car 
men Mart ínez Liébana , las condicio-

¡' nes que sirven de base á la conce-
{ s ión, he dispuesto que esta resolu-
j ción se publique como final en el 
; BOLETÍN OFICIAL, s egún prescribe 
! el art. 24 de la Instrucción de 14 de 
; Junio de 1885 para que llegue á co-
, nocimiento de los interesados en el 
I expediente, quienes podrán interpo-
! ner contra la misma, en el plazo de 
' un mes, recurso contencioso. 

León 4 de Octubre de 1911. 

E l Gobernador c iv . l , 
/ o s é C o r r a l . 

positados cu casa de D . Vicente Fie-
. rro, Vecino do Rimor. 
• León lü de Octubre de 191 l . = E I 
i Delegado de Hacienda, / ¡ t a n Igna

c i o ¿ l o r a l e s . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA I'KOVIXCIA DE LEÓN 

Secc ión f acu l t a t i va de Montes 
= 7." REGIÓN = 

E l día 24 del corriente mes, i las 
once de la mañana , tendrá lug-ir en 
la casa consistorial del Ayuntamien
to de Ponferrada, la segunda subas
ta de cuatro árboles de roble, encon
trados en el m o n t e « D e h e s a y oí ros >, 
del pueblo de Rimor, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que 
rigió en la primera subasta y bajo el 
mismo tipo de tasación de 50 pese
tas. 

I Dichos á rbo les se encuentran de-

AimVISTItACION DE mMTRimifiiiras 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i w i i l n r 
Requeridos por la publicada en el 

BOLETÍN OFICIAL de fidel actual, 
los Sres Alcaldes y Secretarios cu
yos Ayuntamientos contribuyen por 
registro fiscal para que procedan á la 
inmediata formación de las listas co-
bratorlas, bajo el tipo de imposición 
del 18 por 100 de cuota para el T e 
soro y recargos que se indican en el 
modelo, por la presente circular se 
les recuerda el inmediato cumpli
miento, quedando conminados con 
la multa de 50 pesetas los que no 
lo realicem dentrodel plazo seña lado 

León 9 de Ocrubrede 1 9 U . = E I 
Administrador, A n d r é s de Boado. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secre tar la de gobierno 

L a Sala de gobierno ha acorda
do Jos siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

E n e l p a r t i d o de Ponfe r r ada 

Juez de Castropodame, D . C i 
priano Reguero Rodr íguez . 

E n e l p a r t i d o de M a ñ o 
Juez Suplente de Boca de Hué r -

gano, D . Pedro del Co jo Alonso . 
Fiscal Suplente de C r é m e n e s . 

D . Sandalio G o n z á l e z y G o n z á l e z . 
Juez Suplente de L i l l o , D . Pablo 

Mata Garc ia . 
E n e l p a r t i d o de S a h a g ú n 

Fiscal del mismo, D . Florentino 
del Cor ra l Franco. 
E n e l p a r t i d o de Vi l l a f r anca d e l 

B i e r z o 
Fiscal del mismo, D . Antonio Ca r -

bajal y Alvarez de Toledo. 
L o que se anuncia á los efectos 

de la regla ü . " del art. 5." de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 4 de Octubre de 1911 
P. A . de la S. de G : E l Secretario 
de gobierno, Jul ián Castro. 

* 
* * 

Se halla Vacante el siguiente car
go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la ley de 5 de Agos de 1907: 
E n e l p a r t i d o de Valencia de D o n 

J u a n 
Fiscal Suplente de Villamañán. 
Los que aspiren á él p r e sen t a r án 

sus instancias en esta Secre ta r ía en 
el papel sellado de la clase 9.", con 
los comprobantes de méri tos y ser
vicios, en el té rmino de quince d ías , 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN- OFICIAL; en
tend iéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas, se
gún se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma y no se las da
rá , por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolid 4 de Octubre de 1911. 
P . A . de l a S. de G . : E l Secretarlo 
de gobierno, Jul ián Cast ro . 

Don Fulgencio Palc-ncia S-inchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Cert if ico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Sala de lo civil de di
cho Tribunal en los autos á que se 
refiere, es como sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . ^ S e n t e n c i a 
número 85; registro, folio 277 .=Hay 
una r ú b r i c a . = E n la ciudad de Val la-
dolid,á veintinueve de Septiembre de 
mil novecientos once: en los autos de 
menor cuan t ía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Ponfe
rrada, seguidos por D . J o s é Dtaz 
Rivera, Vecino de Villafranca. repre
sentado por el Procurador D . E loy 
Valentín Aragón , y defendido por el 
Letrado D . Luis Gu t i é r r ez López , 
con D . J o s é L ó p e z Arlas , propieta
rio, vecino de Salas de la Ribera, 
que no lia comparecido en esta au
diencia, sobre reivindicación de una 
casa sita en Puente de Domingo 
F ló rez , cuyos autos penden en esta 
Superioridad á virtud de la apelación 
interpuesta de la sentencia que en 
treinta de Junio del año corriente 
dictó expresado Juzgado, y en los 
cuales ha sido Magistrado ponente 
el S r . D . Teodulfo G i l Gu t i é r r ez ; 

Par te dispasitiva.—FsWamos que 
con imposición de las costas de esta 
segunda instancia al apelante don 
J o s é Díaz Rivera, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia que 
en treinta de Junio de este a ñ o dictó 
el Juez de primera instancia de Pon-
ferrada, por la que se absuelve al 
demandado D . J o s é López Ar ias de 
la demanda generadora de estos 
autos, sin hacer especial condena
ción de costas. Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n , por la .no comparecencia en 
esta Superioridad del apelado don 
J o s é L ó p e z Arias , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Mar i ano 
Herrero Mar t ínez =Teodul fo G i ' . = 
Sebas t i án M i g u e l . = I g n a c ¡ o Rodrí
guez .» 

C u y a sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y se notificó en 
el siguiente al Procurador de la par
te personada y en los estrados del 
Tribunal por la incomparecencia de 
D . J o s é L ó p e z Arias . 

Para que consie y tenga lugar la 
Inserción de la presente en el B o u ; -
TINOFICIAL de la provincia de León , 
conforme es t á acordado, la expido y 
firmo en Valladolid, á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos once .= 
Fulgencio Falencia. 

A Y U N T A M I E N T O S ~ 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
ígUeila 

S e presentado en esta Alcaldía 
la vecina del pueblo de Tremor de 
Arr iba , de este Ayuntamiento, mani
festando que en el día 24 del actual 
se ausen tó de su casa su hijo Andrés 
Fidalgo Garc í a , de 18 años de edad, 
sin que apesar de las gestiones prac
ticadas, se haya podido averiguar su 
paradero: por lo que ruego á las 
Autoridades y Guardia c iv i l , proce-
can á su busca y captura, conducién
dole, caso de ser habido, á disposi
ción de esta Alcaldía. 

Las s e ñ a s del fugado son: Estatu
ra 1,400 metros poco más ó menos, 
cara redonda, color t r igueño , nariz 
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rciiular, boca ídem, ojos negros, pe
lo "idám; viste pantalón, dwquet;] y 
chaleco de pana dibujada color café, 
á media usa, boina azul, calza zapa-
ios borceyuies y va sin documentos. 

líiüeña 50 de Septiembre Ú2 R U I . 
El Alcalde, Enrique Garc ía . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l i b 
R e d i e z m o 

Pnr quince días ouedan expuestos 
al piibiico en esta Secre ta r ía munici
pal, el proyecto de presupuesto ordi
nario para 1012 y e! proyecto da re-
pnrto de hierbas y pastos de este 
Municipio para el año actual, á los 
efectos reglamentarlos. 

Rodiezmo 4 de. Octubre de 1011. 
El Alcalde, Francisco Diez . 

" J U Z G A D O S 

Eí L i c . D . Tomíjs Va/carce Fernán
dez, Secretario del Juzg ido mu 
nlcipal de Ponferrada. 
Certifico: Que en juicio verbal c ¡ -

\'il promovido ante este Tribunal 
municipal por D . Adolfo López , con
tra D . Francisco Gorul lón y D . Jesús 
Martínez, en reclamación de cuatro
cientas cincuenta pesetas é intere
ses del ocho por ciento anual desde 
el veintidós de Junio de mil nove
cientos diez hasta el Veintinueve de 
Agosto de mil novecientos once, 
seguido en rebeldía de los demanda
dos, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es co
mo sigue: 

<En Ponferrada, á Veintiuno de 

Septiembre de mil novecientos once; 
el TriPunal municipal constituido 
por los Sres.: J u t z , U . N e m e s i o Fer
nández del Cantillo, y Adjuntos, don 
Laureano Fe rnández M t n é n d e z y 
ü . Ventura Hamos Conejo: habien
do Visto el p í e s e m e juicio verbal c i 
vi l , trtire partes: como demandante, 
ü . Adolfo L ó p e z Gonzá lez , mayor 
de ednci, casado, empleado y vecino 
de esta ciudad, y como demandados, 
U . Francisco Gorul lón Cascal lanay 
D . J e s ú s Mar t ínez Fe rnández , ma
yores de edad, casados, labradores, 
vecinos de Santo T o m á s de las 
Ollas,- declarados rebeldes, sobre 
pago de cuatrocientas cincuenta pe
setas é intereses; 

F a l l a m o s que debemos condenar 
y condenamos a Francisco Gorullón 
Cascaliana y J e s ú s Mart ínez Fer
n á n d e z , á que tan luego sea firme 
esta sentencia, paguen solidaria
mente a L). Adolfo López G o n z á 
lez, cuatrocieutes cincuenta pese
tas é inttreses del ocho por ciento 
anual desde el veintidós de Junio de 
mil novecientos diez, hasta el Veinti
nueve de Agosto del año corriente, 
asi como las costas y gastos de este 
juicio, rat if icándose el embargo pre
ventivo practicado en bienes de 
Francisco Gorul lón Cascallana. A s i 
por esta semencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Nemesio 
Fernandez—Ventura Ramos=Lau-
reano Fernández .» 

K n el día de su fecha fué publica
da la sentencia anterior. 

Y para notificar dicha resolución á 

los demandados, á los efectos del 
articulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civi l , ex
pido la presente, que sella y visa el 
S r . Juez en Ponferrada á cuatro de 
Octubre de mil novecientos once.== 
T o m á s Va lca rce .=V.a B . " : Neme
sio Fe rnández . 

E l L i c . D . T o m á s Valcarce, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en juicio Verbal c i 

vil promovido ante este Tribunal mu
nicipal por D . Adolfo L ó p e z , contra 
D . Francisco Gorul lón y D . J e s ú s 
Mar t ínez , en reclamación de tres
cientas pesetas é intereses del ocho 
por ciento anual, desde el veinti trés 
de Junio de mil novecientos nueve, 
hasta que realicen el pago, seguido 
en rebeldía de los demandados, se 
dictó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, es como si
gue: 

••En Ponferrada, á Veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos once; 
al Tribunal municipal constituido 
por los s e ñ o r e s : Juez, D . N i m e s l o 
F e r n á n d e z del Cast i l lo , y Adjuntos, 
D.Laureano Fe rnández M i n é n d s z y 
D . Ventura Ramos Conejo: habien
do visto el presente juicio verbal 
c iv i l , entre partes: como dimandan
te, D . Adolfo L-jpez G o n z á l e z , ma
yor de edad, casado, empleado y ve
cino de esta ciudad, y como deman
dados, D . Francisco Gorullón Cas -
callana y D . J e s ú s Mj r t í nez Fernán • 
dez, mayores de edad, casados, la

bradores, vecinos de Santo T o m á s 
de. las Ol las , declarados rebeldes, 
sobre pago de trescientas ptsetas é 
intereses; 

F a l t a m o s que debemos condenar 
y condenamos á Frsncisco Ccru l lón 
Cascallana y J e s ú s Mar t ínez Fer
nández , á que tan luego sea firme 
esta sentencia, paguen soliJariamen-
te. á D . Adolfo López G o n z á l e z , 
trescientas pesetas é ¡nU-rescs del 
ocho por ciento anual desde el Vein
t i t rés de Junio de mil novecientos 
nueve, hasta que realicen el pago, y 
al pago de costas y gastos de este 
juicio, ratificando el embargo pre
ventivo practicado en bienes de 
Francisco Gorullón Cascallana y 
J e s ú s Mar t ínez Fe rnández . A s i por 
e s t a sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamo5.=Nemesio 
F e r n á n d e z . = V e n t u r a R a m o s = L a u -
renno Fe rnández .» 

En el día de su fecln fué publica
da la sentencia anterior. 

Y para notificar dicha reso luc ión 
á los demandados, á los efectos de l 
ar t ículo setecientos sesenta y nue
ve de la ley d3 Enjuicinmicnto c iv i l , 
expido la presente, que sella y v isa 
el S r . Juez en Ponferrada á cuatro 
de Octubre de. mil novecientos on-
c e . = T o m 4 s Va lca r ce .=V. " B . " : Ne
mesio F e r n á n d e z . 

E l L i c . D . T o m á s Valcarce, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Cert i f ico: Que en juicio Verbal 

civil promovido ante este Tr ibunal 
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Art . 51. Quedan prohibidas, en términos generales, para 
las aguas públicas, las redes de arrastre; pero el Jefe del Ser
vicio piscícola en la provincia las podrá autorizar, por excep
ción, en aquellas aguas donde sea insustituible su uso para 
la pesca de determinadas especies de peces. 

En la autor ización que se conceda al efecto se fijará ex
presamente el sitio ó trozo del rio ó curso de agua á que se 
refiere, y para ei cual será Válida aquélla únicamente por el 
tiempo que se seña le y consigne en la misma. 

Ar t . 52. Cuando por circunstancias especía les ó mera
mente locales resultase perjudicial para la reproducción y 
cría de los peces, singularmente de los sa lmónidos , el em
pleo de alguno ó algunos de los artes de pesca legales, el 
Jefe del Servicio piscícola en la provincia propondrá a la Ins
pección genera! la prohibición del empleo de cualquier arte
facto, aunque no fuese fijo, ni de malla prohibida ó de arras
tre, siempre que se estimase que ocasiona grave perjuicio á 
la pesca de determinado rio ó depósi to de agua. 

De conformarse la Inspección con la propuesta, se lo co
municará al Jefe de quien aquélla proceda, para que disponga 
la oportuna publicación en el Bo le t í n O f i c i a l de la provincia 
y por edicto en los términos municipales más directamente 
intesados. 

T Í T U L O V i l 

DE LOS l'UOCF.OIMII-NTOS I'UOIIIDIDOS IWKA L A CAPTUKA DE 
LOS l'ECKS 

Art . 55. N i en las aguas de dominio público, ni en las 
del privado que comuniquen con aquél las , según para estas 
últimas queda prevenido en el art 26 de este Reglamento, 
podrá emplearse n¡ arrojarse en ellas explosivos, cuino la di
namita, ó substancias, como el cloruro de ca l , be leño , coca, 
gordolobo, torvisco ú otras que sean nocivas para los peces 
y que maten la pesca ó alteren las condiciones normales de 
las aguas, facilitando la captura de aquél los . 

A r . 54. Queda terminantemente prohibido tirar con esco
peta ó cualquier otra arma de fuego, á los peces y anguilas, 
aun cuando estuvieran aquél los ó é s t a s en canales, cauces, 
etc., derivados de las corrientes de agua de dominio públ ico , 

edictos mencionados, se rá causa de exención do responsabi
lidad para los infractores. 

A los Alcaldes que, sin motivo justificado, omitan dicha 
publicación en su debido tiempo, se les exigirá las responsa
bilidades gubernativas á quehay? lugar, imponiéndoles , si 
procede, las multas correspondientes. 

A r t . 58. Durante las respectivas épocas de veda de los 
peces de agua dulce, de cualquier especie que sean, y muy 
especialmente de los sa lmónidos , as í como también de los 
cangrejos, queda terminantenunte prohibido el tener, trans
portar ó poner á la venta dichos productos, que se rán consi
derados como fraúdenlos , y , como tales, decomisados desde 
luego, pudíendo des t inárse los á los Establecimientos bené 
ficos, salvo las excepciones que se establecen para la pesca 
con caña . 

A r t . 59. L a pesca con caña se rá permitida en todo tiem
po á cuantos tengan la licencia correspondiente, y el pesca
do asi obtenido en tiempo de veda, podrá ser transportado 
por el propio pescador para su consumo, pero no podrá ser 
vendido. 

B ÉTUI.O V 
D E L A COXSEliVACIÓN Y l'ROI'AC.ACIÓX Di; LAS ESPECIES 

A r t . 40. De igual manera que la expresada en los a r t í cu
los 54 y 55 de este Reglamento, podrá solicitarse la publica
ción, si la Superioridad lo estimase pertinente, de Reales ór
denes prohibiendo la pesca, aun con caña y anzuelos de di 
mensiones legales, de las especies que fuese conveniente 
fomentar, tanto en las aguas empobrecidas como en los s i 
tios que las Jefaturns del Servicio piscícola juzgasen opor
tuno designar para la más rápida y completa repoblac ión , y 
en días de la semana determinados, para no impedir el acce
so del salmón y otras espacies del mar á las regiones altas 
de los rios, en que las mismas tienen sus naturales y prefe
ridos desovaderos. 

A r t . 41. L a pesca fluvial sólo podrá ejercerse, en las é p o 
cas no vedadas, de sol á sol , excep tuándose la de la anguila, 
en el tiempo para ello fijado al efecto. 

A r t . 42. Nadie podrá colocar redes ú otros aparatos de 
pesca á una distancia menor de 100 metros, aguas arriba ó 
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municipal por D . Adolfo L ó p e z , 
contra D . Francisco Gorullón y don 
J e s ú s Mar t ínez , en reclamación de 
cuatrocientas pesetas é intereses 
del ocho por ciento anual, desde el 
veintiuno de Junio de mil novecien
tos nueve hasta que realicen el pa
go, seii'jido en rebeldía de los de
mandados, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

cEn Ponferrada. á veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos on
ce; el Tribunal municipal constituido 
Dor los s e ñ o r e s : Juez, D . Nemesio 
F e r n á n d e z del Cast i l lo , y Adjuntos, 
D.Laureano F e r n á n d e z M e n é n d e z y 
D . Ventura Ramos Corujo: habien
do visto el presente juicio verbal c i 
vil entre, partes: como demandante, 
D . Adolfo L ó p e z G o n z á l e z , mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
de esta ciud'nd. y como demandados, 
D . Francisco Gorullón Cascallana y 
D . J e s ú s Mar t ínez F e r n á n d e z , ma
yores de edad, casados, labradores, 
vecinos de Santo T o m á s de las 
Ol las , declarados rebeldes, sobre 
pago de cuatrocientas pesetas é In
tereses; 

F a l l a m o s que debemos condenar 
y condenamos á Francisco Gorul lón 
Cascallana y á J e s ú s Mar t ínez Fer
n á n d e z , á que tan luego sea firme 
esta sentencia, paguen solidaria
mente á D . Adolfo López G o n z á l e z , 
cuatrocientas pesetas é intereses 
del ocho por ciento anual, desde el 
Veintiuno de Junio de mil novecien
tos nueve, hasta que realicen el pa

go, y al pago de costas y gastos de 
este juicio, ratificando el embargo 
preventivo practicado en bienes de 
Francisco Gorul lón Gascallana y 
J e s ú s Mar t ínez Fe rnández . Así por 
esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y f ¡ r m a m o s . = N e m e s i o 
F e r n á n d e z = Ventura Ramos .=Lau-
reano Fe rnández .» 

E n el día de su fecha fué publica
da la sentencia anterior. 

Y para notificar dicha resolución 
á los demandados, á los efectos del 
ar t ículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
expido la presente, que sella y visa 
el Sr . Juez en Ponferrada á cuatro 
de Octubre de mil novecientos on-
c e . = T o m á s Va lca rce .=V.0B.0 : Ne
mesio F e r n á n d e z . 

Don J o s é Ochoa Alvarez, Juez mu
nicipal de Val le de Fmolledo. 
Hagri saber: Que en este Juzgado 

es tá Vacante la plaza de Secretario, 
que se ha de proveer, según la L e y 
orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871, den
tro del plazo de quince dias, á con
tar desde la publicación del presen
te en el BOI.HTÍX OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° C e r t i f i c a c i ó n de su naci
miento. 

2 . " Otra de buena conducta mo
ral , expedida por el Alcalde de su 
domicilio. 

5 .° Otra de extmen y aproba
ción á que el Reglamento se refiere, 

ú otros documentos que acrediten su 
aptitud y servicios ó les den preie-
rencia para el cargo. 

Consta el Juzgado municipal de 
465 Vecinos, no teniendo el Secreta
rio más sueldo que los derechos de 
arancel. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen solicitar 
dicha plaza. 

Val le de Finolledo 28 de Septiem
bre de 1 9 1 1 . = J o s é Ochoa .=EI Se
cretarlo interino, Manuel R . Fer
nández . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

15." D E P Ó S I T O D E R E S E R V A 
D E C A B A L L E R Í A 

REVISTA ANU.U. DE 1911 
C i r c u l a r 

Dispuesto en los ar t ículos 256 al 
245 del Reglamento de 25 de D i 
ciembre de 1898, para la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , la obligación en que se en
cuentran los individuos en si tuación 
de reserva de pasar la revista anual 
prevenida durante los meses de O c 
tubre y Noviembre, se recuerda por 
medio de la presente circular á to
dos los individuos que encon t r ándo
se en la situación de segunda reser
va, se presenten á cumplir e l pre
cepto que la referida ley les impone, 
para no incurrir en la falta por la que 
pudiera aplicárseles el castigo de 
que trata el art, 247 del expresado 
Reglamento y demás disposiciones 
vigentes. 

Por últ imo, se ruega á los seño
res Alcaldes remitan a este Depósi
to, antes del 50 de Noviembre, la 
circular que á cada uno se le man
da, para que hagan constar si se pasó 
la revista, y en caso contrario, los 
motivos, remitiendo partida de de
función de los fallecidos, con el fin 
de. tener en todo tiempo exacto co
nocimiento de la si tuación del per
sonal de referencia. 

Valladolid 1." de Octubre de 1911. 
E l Coronel , M a r q u é s de Casasola. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

"He un prado de Trobajo del Cami-
- L ' no, desaparec ió el día 50 de 
Septiembre próximo pasado, un ter
nero de cuatro á cinco meses, rojo 
claro, con una pinta blanca en la ba
rriga, de carnes regulares. Darán 
razón á Hilario P é r e z , en Montejos. 

Q e halla Vacante la plaza de Médi-
*3 co de la Sociedad de Socorros 
Mutuos de esta villa, con la dotación 
de m i l p é s e l a s anuales. Los aspi
rantes á su d e s e m p e ñ o pueden di
rigir solicitud documentada al Pre 
sidente, p resen tándola en Secreta
ría antes del 14 del actual, para ha
cer el nombramiento el 15, sin ulte
rior recurso, en el que mejores con
diciones reúna . 

Villafranca 1.° de Octubre de 
1911.=EI Presidente, Sergio Bebe-
ride. 

Imp. de la Diputación provincial 
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aguas abajo, del punto donde los hubiese otro colocado en la 
orilla opuesta. 

A r t . 45. E n toda clase de canales y acequias de deriva
ción de aguas de dominio públ ico, y á su entrada ó salida, 
queda prohibido el pescar con otros aparatos ó aparejos que 
no sean la caña y anzuelos de dimensiones legales. 

A r t . 44. Queda totalmente prohibido pescar en las presas 
ó saltos de agua, y en los pasos ó escalas salmoneras ado
sados á aquél los , en distancias no menores de 50 metros, 
aguas arriba y abajo de tales obras. 

A r t . 45. También queda prohibido el pescar, aun con ca
ña y aparejo legal, en los sitios que conocidamente son des
ovaderos de los peces, y en los que é s t o s prefieren y buscan 
en las épocas de la freza, as í como donde se suelten los pe-
cecillos destinados á la repoblación de las aguas, cuyos aco
tamientos se indicarán en las correspondientes tablillas, en 
que se anuncie son sitios vedados para la pesca. 

A r t . 46. E l personal facultativo y auxiliar r ecor re rá , á fin 
de conocerlos suficientemente, los cursos de agua de la res
pectiva demarcac ión , sobre todo los de mayor importancia 
piscícola, y dentro de é s t a , los m á s á propós i to para la cría 
de los sa lmónidos , y tomará las oportunas notas de los sitios 
de los r íos ó arroyos en que, bien sea por los obs táculos na
turales en ellos ex i s t en tes . ' ó por cualquiera otra circunstan
cia , y tratarse de pasos obligados para los peces, pueda en 
ellos cap turárse les en condiciones de excesiva facilidad, con 
daño de la conservación y propagac ión de las especies, y 
p ropondrá al Jefe del Servicio que se prescriba la absoluta 
prohibición de pescar en dichos sitios, y distancias que se 
fijen, incluso con caña y anzuelos de dimensiones legales, 
cuidando de puntualizar debidamente el paraje ó parajes de 
que se trate, para evitar confusiones. 

A r t . 47. D e conformarse la Jefatura con la propuesta de 
prohibición de pesca de que trata el ar t ículo procedente, ó 
caso de tratarse de resolución adoptada por el Ingeniero Jefe, 
por consecuencia de reconocimiento por él efectuado, se pro
cederá á la publicación inmadlata en el B o l e t í n O f i c i a l del 
oportuno edicto de la mencionada Jefatura del Servicio piscí
cola, encargando además , la fijación de copias de aquél en 
los sitios de costumbre de los términos á cuyos Vecindarios 
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interese principalmente conocer la providencia tomada con 
indicaciones sobre el terreno, siempre que sea posible, en 
forma análoga á lo dispuesto en la última parte del art. 45. 

T Í T U L O VI 
DE LOS ARTEFACTOS PKOlHUIDOS l'ARA L A PESCA 

A r t . 48. Queda prohibido el empleo en las aguas públi
cas de redes ó artefactos de cualquiera clase, destinados á 
pescar el jaramugo ó cria de los peces y el de los que en sus 
mallas ó luces no alcance las dimensiones siguientes: 

Para la pesca del salmón, un cuadrado de 55 milímetros 
de lado. 

Para la de la alosa ó sábalo , uno de 50 id. id. 
Para la de las diferentes especies de truchas, uno de 25 

Idem Idem. 
Para la de barbos ó comizas, carpas, albures y tencas, 

uno de 20 id. ¡d. 
Para la de anguilas y lampreas, uno de 15 id. id. 
Para la de lochas ó lisas, madrillas ó bogas, cachos, ca

chuelos, gobios, bermejuelas y lampreíllas, uno de 10 id . id. 
Las dimensiones de las mallas de las vedes y butrones 

serán medidas d e s p u é s de su permanencia en el agua durante 
cinco minutos, por lo menos. 

Ar t . 49. Los anzuelo* que se usen en la pesca fluvial de
berán tener como mínimum un ancho de cinco milímetros, 
siendo este ancho el espacio ó luz existente entre la punt i 
libre y el vástago del anzuelo, medido directamente por una 
recta. 

Para la de la alosa ó sába lo , siete milímetros 
Para la de las truchas de las diversas especies, as í como 

para los barbos ó comizas, carpas y tencas, seis milímetros; y 
Para la de las demás especies de peces, a n c o . 
Las citadas dimensiones son el ancho del anzuelo, ó sea 

el espacio ó luz existente entre la punta libre y el vástago de! 
mismo, medido directamente por una recta. 

Ar t . 50. Nunca será permitido el establecimiento en los 
rios y cursos, ó depós i tos naturales de aguas de dominio pú
blico, de artes fijos para la pesca, penándose la fijación de 
estacas ó estacadas para el amarre de aquéllos, las primeras, 
ó para hacer más eficaz su empleo, las segundas. 


